
CRITERIOS DE EVALUACION. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACION. 
CRITERIOS DE PROMOCION 
 
Criterios de evaluación de Primer Curso del Nivel Básico 
 
Comprensión oral 
 
Identificar información global y específica en textos orales breves, de estructura clara y sencilla 
y léxico de uso frecuente, referidos a temas cotidianos o relacionados con necesidades básicas 
y concretas, articulados con claridad a velocidad lenta en lengua estándar y transmitidos de 
viva voz o por medios técnicos. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Identifica el tipo de texto y la idea principal de mensajes, avisos, declaraciones y 
conversaciones breves, claras y sencillas. 
- Extrae la información necesaria para seguir instrucciones y llevar a cabo una tarea concreta 
como ir a un lugar determinado, a pie o en transporte público, o hacer funcionar un mecanismo. 
- Extrae información específica del texto tal como números, precios, horas, fechas y datos que 
se refieran a descripciones de personas, animales, objetos y lugares. 
- Identifica el tema de noticias radiadas o televisadas sobre asuntos conocidos y predecibles. 
- Comprende la información esencial y los puntos principales de lo que se le dice en 
conversaciones en las que participa, siempre que pueda pedir confirmación e identifica los 
cambios de tema. 
- Comprende lo que se le dice en transacciones y gestiones sencillas, siempre que pueda pedir 
confirmación; para poder solucionar las necesidades concretas de la vida diaria, por ejemplo, 
en tiendas, oficinas o bancos. 
- Identifica los elementos contextuales más importantes como el tipo de interlocutor, la situación 
y la intención de comunicación. 
- Reconoce términos, expresiones y frases sencillas de uso común en situaciones cotidianas, y 
fórmulas específicas de la lengua objeto de estudio. 
- Reconoce las formulas de contacto social y el grado de formalidad asociado a ellas para 
poder reaccionar adecuadamente. 
 
Expresión e interacción oral 
 
Producir textos orales y participar en conversaciones breves de estructura sencilla en lengua 
estándar, tanto en comunicación cara a cara como por medios técnicos, sobre temas de la vida 
cotidiana o relacionados con la satisfacción de necesidades básicas e inmediatas, con una 
pronunciación inteligible, aunque resulten evidentes el acento extranjero, las pausas y los 
titubeos y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para 
mantener la comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Hace una descripción o presentación sencilla, breve y ensayada de personas, objetos, 
lugares, estudios o trabajo, actividades diarias, cosas que le gustan o no le gustan. 
- Realiza descripciones breves y básicas de hechos y actividades como planes y citas, 
costumbres, actividades habituales o pertenecientes al pasado y experiencias personales. 
- Expresa opiniones y lo que le gusta o no le gusta respecto a algo. 
- Plantea y contesta preguntas para intercambiar ideas e información sobre costumbres y 
acciones de la vida cotidiana (trabajo, familia, tiempo libre). 
- Realiza gestiones y actividades de la vida cotidiana como transacciones sencillas en tiendas, 
oficinas de correos, bancos, restaurantes, agencias de viajes, transportes públicos. 
- Pide, da y reacciona ante indicaciones e instrucciones sencillas tales como direcciones o 
cómo hacer funcionar mecanismos sencillos. 
- Realiza invitaciones y sugerencias, y responde a las que le hacen; se disculpa y responde a 
las disculpas que le presentan. 
- Utiliza palabras y frases clave, apoyándose en la gestualidad si fuera necesario con el objeto 
de que su discurso resulte comprensible e inteligible para un receptor bien predispuesto. 
- Utiliza adecuadamente estructuras gramaticales básicas, a pesar de cometer algunos errores. 
- Estructura el mensaje en oraciones sencillas unidas por conectores básicos. 
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- Usa fórmulas de cortesías sencillas y cotidianas para iniciar, mantener y dar por terminada 
una conversación. 
 
Comprensión de lectura 
 
Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y la información 
específica de textos breves, de estructura sencilla y léxico de uso frecuente, escritos en lengua 
estándar sobre asuntos cotidianos, en soportes tradicionales o utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación, pudiendo releer cuando se necesite. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Identifica el significado de palabras y expresiones de uso muy común en señales y letreros 
que se encuentran en lugares públicos como calles, restaurantes, medios de transporte 
estaciones de ferrocarril, aeropuertos y lugares de trabajo. 
- Localiza información en listados y enunciados sencillos tales como horarios y letreros. 
- Localiza la información relevante en textos breves sobre asuntos cotidianos, escritos por 
personas con las que comparte intereses, tales como cartas, faxes, mensajes cortos, correos 
electrónicos y otras producciones breves resultado de aplicaciones informáticas para la 
comunicación simultánea. 
- Extrae la información necesaria para poder seguir instrucciones sobre aparatos de uso común 
en la vida diaria, con la ayuda de ilustraciones si es necesario y para llevar a cabo una tarea 
concreta, como, por ejemplo, rellenar un formulario y participar brevemente en una 
conversación haciendo uso de aplicaciones informáticas para la comunicación simultánea. 
- Comprende correspondencia formal breve sobre cuestiones prácticas tales como la 
confirmación de un pedido o la reserva de unas vacaciones. 
- Identifica información relevante y puntos de vista distintos en textos periodísticos breves y 
sencillos, tales como resúmenes de noticias que describan hechos o acontecimientos. 
 
Expresión e interacción escrita 
 
Escribir textos breves, sencillos y cohesionados en soporte tradicional o utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación, relacionados con asuntos cotidianos y 
necesidades básicas del entorno, en los que se transmite apropiadamente la información 
deseada, empleando léxico de uso frecuente y adecuando el texto al interlocutor, a la intención 
comunicativa y a la situación de comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Escribe los datos personales para rellenar fichas, formularios, cuestionarios e impresos. 
- Responde a cuestionarios. 
- Escribe notas, postales y cartas personales sencillas a interlocutores concretos para 
contactar, invitar, felicitar, agradecer y pedir disculpas. 
- Escribe mensajes sencillos con información, instrucciones e indicaciones relacionadas con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana. 
- Escribe correspondencia personal sencilla para hablar de sí mismo y de aspectos cotidianos 
de su entorno (personas, animales, objetos, lugares). 
- Escribe correspondencia formal sencilla, notas y mensajes, para solicitar un servicio o pedir y 
dar información. 
- Describe de forma básica personas, animales, objetos, lugares y narra hechos y experiencias 
personales reales o imaginarias. 
- Utiliza apropiadamente los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y de 
puntuación más elementales. 
- Utiliza el vocabulario básico adecuado a la situación comunicativa. 
- Utiliza adecuadamente estructuras gramaticales básicas y escribe párrafos formados por 
oraciones sencillas enlazadas por conectores básicos y ordenados de forma lógica. 
 
Criterios de evaluación de Segundo Curso del Nivel Básico 
 
Comprensión oral 
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Identificar información global y específica en textos orales breves, de estructura clara y sencilla 
y léxico de uso frecuente, referidos a temas cotidianos o relacionados con necesidades básicas 
y concretas, articulados con claridad a velocidad lenta en lengua estándar y transmitidos de 
viva voz o por medios técnicos. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Identifica el tipo de texto y la idea principal de mensajes, avisos, declaraciones y 
conversaciones breves, claros y sencillos. 
- Extrae la información necesaria para seguir instrucciones y llevar a cabo una tarea concreta 
como ir a un lugar determinado, a pie o en transporte público, o hacer funcionar un mecanismo. 
- Extrae información específica del texto tal como números, precios, horas, fechas y datos que 
se refieran a descripciones de personas, animales, objetos y lugares. 
- Sigue el plan de exposiciones cortas expresadas con una dicción clara. 
- Capta la línea argumental y los episodios más significativos en relatos cortos. 
- Identifica el tema de noticias radiadas o televisadas sobre asuntos conocidos y predecibles. 
- Comprende la información esencial y los puntos principales de lo que se le dice en 
conversaciones en las que participa, siempre que pueda pedir confirmación e identifica los 
cambios de tema. 
- Comprende lo que se le dice en transacciones y gestiones sencillas, siempre que pueda pedir 
confirmación; para poder solucionar las necesidades concretas de la vida diaria, por ejemplo, 
en tiendas, oficinas o bancos. 
- Identifica los elementos contextuales más importantes como el tipo de interlocutor, la situación 
y la intención de comunicación. 
- Reconoce términos, expresiones y frases sencillas de uso común en situaciones cotidianas, y 
fórmulas específicas de la lengua objeto de estudio. 
- Reconoce las formulas de contacto social y el grado de formalidad asociado a ellas para 
poder reaccionar adecuadamente. 
- Reconoce las características del estilo de vida y las convenciones sociales implícitas o 
explícitas del texto. 
 
Expresión e interacción oral 
 
Producir textos orales y participar en conversaciones breves de estructura sencilla en lengua 
estándar, tanto en comunicación cara a cara como por medios técnicos, sobre temas de la vida 
cotidiana o relacionados con la satisfacción de necesidades básicas e inmediatas, con una 
pronunciación inteligible, aunque resulten evidentes el acento extranjero, las pausas y los 
titubeos y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para 
mantener la comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Hace una descripción o presentación sencilla, breve y ensayada de personas, animales, 
objetos, lugares, condiciones de vida, estudios o trabajo, actividades diarias, cosas que le 
gustan o no le gustan. 
- Realiza descripciones breves y básicas de hechos y actividades como planes y citas, 
costumbres, actividades habituales o pertenecientes al pasado y experiencias personales. 
- Expresa opiniones y lo que le gusta o no le gusta respecto a algo. 
- Plantea y contesta preguntas para intercambiar ideas e información sobre costumbres y 
acciones de la vida cotidiana (trabajo, familia, tiempo libre). 
- Manifiesta coincidencia y discrepancia con otras personas. 
- Realiza gestiones y actividades de la vida cotidiana como transacciones sencillas en tiendas, 
oficinas de correos, bancos, restaurantes, agencias de viajes, transportes públicos. 
- Pide, da y reacciona ante indicaciones e instrucciones sencillas tales como direcciones o 
cómo hacer funcionar mecanismos sencillos. 
- Realiza invitaciones y sugerencias, y responde a las que le hacen; se disculpa y responde a 
las disculpas que le presentan. 
- Utiliza palabras y frases clave, apoyándose en la gestualidad si fuera necesario con el objeto 
de que su discurso resulte comprensible e inteligible para un receptor bien predispuesto. 
- Tiene suficiente vocabulario para expresar necesidades comunicativas básicas. 
- Utiliza adecuadamente estructuras gramaticales básicas, logrando que la información quede 
clara a pesar de cometer algunos errores. 
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- Estructura el mensaje en oraciones sencillas unidas por conectores básicos. 
- Usa fórmulas de cortesía sencillas y cotidianas para iniciar, mantener y dar por terminada una 
conversación. 
- Se adapta a la situación de comunicación teniendo en cuenta las reacciones de sus 
interlocutores. 
- Ajusta el nivel de formalidad al propósito comunicativo y al receptor. 
 
Comprensión de lectura 
 
Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y la información 
específica de textos breves, de estructura sencilla y léxico de uso frecuente, escritos en lengua 
estándar sobre asuntos cotidianos, en soportes tradicionales o utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación, pudiendo releer cuando se necesite. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Identifica el significado de palabras y expresiones de uso muy común en señales y letreros 
que se encuentran en lugares públicos como calles, restaurantes, medios de transporte 
estaciones de ferrocarril, aeropuertos y lugares de trabajo. 
- Localiza información en listados y enunciados sencillos tales como horarios y letreros e 
identifica las palabras básicas y de uso frecuente en las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
- Localiza la información relevante en textos breves sobre asuntos cotidianos, escritos por 
personas con las que comparte intereses, tales como cartas, faxes, mensajes cortos, correos 
electrónicos y otras producciones breves resultado de aplicaciones informáticas para la 
comunicación simultánea. 
- Extrae la información necesaria para poder seguir instrucciones sobre aparatos de uso común 
en la vida diaria, con la ayuda de ilustraciones si es necesario y para llevar a cabo una tarea 
concreta, como, por ejemplo, seguir una receta de cocina sencilla, rellenar un formulario y 
participar brevemente en una conversación haciendo uso de aplicaciones informáticas para la 
comunicación simultánea. 
- Comprende correspondencia formal breve sobre cuestiones prácticas tales como la 
confirmación de un pedido, la concesión de una beca o la reserva de unas vacaciones. 
- Extrae y valora con espíritu crítico la información relevante de textos breves que traten de 
temas con los que está familiarizado o que sean de interés general. 
- Identifica información relevante y puntos de vista distintos en textos periodísticos breves y 
sencillos, tales como resúmenes de noticias que describan hechos o acontecimientos. 
- Identifica los rasgos culturales, convenciones sociales y estilos de vida que aparecen en el 
texto. 
 
Expresión e interacción escrita 
 
Escribir textos breves, sencillos y cohesionados en soporte tradicional o utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación, relacionados con asuntos cotidianos y 
necesidades básicas del entorno, en los que se transmite apropiadamente la información 
deseada, empleando léxico de uso frecuente y adecuando el texto al interlocutor, a la intención 
comunicativa y a la situación de comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
- Escribe los datos personales para rellenar fichas, formularios, cuestionarios e impresos. 
- Responde a cuestionarios y cumplimenta esquemas sobre temas conocidos. 
- Escribe notas, postales y cartas personales sencillas a interlocutores concretos para 
contactar, invitar, felicitar, expresar deseos y opiniones, solicitar favores, agradecer y pedir 
disculpas. 
- Escribe mensajes sencillos con información, instrucciones e indicaciones relacionadas con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana. 
- Escribe correspondencia personal sencilla para hablar de sí mismo y de aspectos cotidianos 
de su entorno (personas, animales, objetos, lugares, experiencias de estudio y trabajo 
presentes o pasadas). 
- Escribe correspondencia formal sencilla, notas y mensajes, para solicitar un servicio o pedir y 
dar información. 
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- Describe de forma básica personas, animales, objetos, lugares y narra hechos y experiencias 
personales reales o imaginarias. 
- Organiza la presentación de sus escritos y utiliza el nivel de formalidad adecuado al propósito 
comunicativo del texto y al receptor. 
- Utiliza apropiadamente los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y de 
puntuación más elementales. 
- Utiliza el vocabulario básico adecuado a la situación comunicativa. 
- Utiliza adecuadamente estructuras gramaticales básicas y escribe párrafos formados por 
oraciones sencillas enlazadas por conectores básicos y ordenados de forma lógica. 
- Expresa las opiniones y gustos personales de forma respetuosa, considera las opiniones y 
rasgos culturales distintos de los propios y se muestra tolerante con los demás. 
 
Criterios de evaluación del Primer Curso del Nivel Intermedio 
 
Comprensión oral 
 
Identificar información global y específica en textos orales de cierta extensión y complejidad 
lingüística, claramente estructurados, referidos a temas cotidianos, de actualidad o de interés 
general o personal, articulados con claridad a velocidad lenta o media en lengua estándar y 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Comprende instrucciones con información técnica sencilla que le permita, por ejemplo, poner 
en funcionamiento aparatos de uso frecuente y sigue indicaciones detalladas. 
− Comprende las ideas principales de una conversación o discusión informal siempre que el 
discurso esté articulado con claridad y en lengua estándar. 
− Identifica los elementos contextuales, como el tipo de interlocutor, la situación de 
comunicación, los personajes que intervienen y el tipo de texto. 
− Reconoce términos, expresiones y frases de uso común y menos habitual que funcionan 
como claves contextuales de comprensión en situaciones cotidianas y menos habituales, así 
como las frases hechas asociadas a dichas situaciones. 
− Reconoce las convenciones lingüísticas asociadas a las características del estilo de vida y las 
convenciones sociales implícitas o explícitas en el texto. 
 
 
 
Expresión e interacción oral 
 
Producir textos orales de cierta extensión y complejidad lingüística bien estructurados sobre 
temas cotidianos, de actualidad o de interés general o personal y participar en conversaciones 
cara a cara o por medios técnicos, con una pronunciación clara e inteligible y razonable 
corrección, fluidez y espontaneidad aunque, a veces, resulten evidentes el acento y entonación 
extranjeros y las pausas para planear el discurso o corregir errores. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Hace declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano de interés 
personal o de actualidad, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un 
acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 
− Se desenvuelve en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el 
alojamiento, las comidas y las compras; intercambia, comprueba y confirma información con el 
debido detalle y explica el motivo de un problema. 
− Inicia, mantiene y termina conversaciones y discusiones sencillas cara a cara sobre temas 
cotidianos, de interés personal, o que sean pertinentes para la vida diaria (por ejemplo, familia, 
aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad). 
− En conversaciones informales, ofrece o busca puntos de vista y opiniones personales al 
discutir sobre temas de interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las 
soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, o a los pasos que se han de seguir 
(sobre adónde ir, qué hacer, cómo organizar un acontecimiento; por ejemplo, una excursión), e 
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invita a otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de proceder; describe experiencias 
y hechos, sueños, esperanzas y ambiciones; expresa con amabilidad creencias, opiniones, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica brevemente sus opiniones y proyectos. 
− Utiliza adecuadamente marcadores, palabras y frases clave, mecanismos de cohesión y 
conectores apropiados para crear un discurso claro y coherente. 
− Tiene suficiente vocabulario para expresarse con cierta precisión sobre la mayoría de los 
temas pertinentes para la vida diaria aunque cometa errores esporádicos o recurra a paráfrasis 
cuando aborda temas y situaciones poco frecuentes. 
− Utiliza con razonable corrección un repertorio de fórmulas y estructuras gramaticales 
relacionadas con las situaciones más predecibles y estructura el mensaje en oraciones 
simples, unidas por conectores y mecanismos de cohesión apropiados para crear una 
secuencia lógica. 
− Usa de forma apropiada expresiones y fórmulas de cortesía para tomar la palabra, iniciar, 
mantener y dar por terminada la conversación. 
− Utiliza mecanismos de compensación como la repetición y la reformulación para mantener la 
conversación, ordenar ideas y evitar malentendidos. 
− Expresa las opiniones y gustos personales de forma respetuosa y adecuada a su interlocutor 
y a la situación de comunicación, considera las opiniones y rasgos culturales que prevalecen 
en esa comunidad, que pueden ser distintos de los propios, y se muestra tolerante. 
− Ajusta el nivel de formalidad al propósito comunicativo, a la situación y al receptor. 
 
Comprensión de lectura 
 
Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más 
relevantes de textos bien estructurados, escritos en lengua estándar sobre temas generales o 
de actualidad, en soportes tradicionales o utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Comprende instrucciones sencillas y escritas con claridad relativas a un aparato. 
− Encuentra y comprende información relevante en material escrito de uso cotidiano, por 
ejemplo en cartas, catálogos, documentos oficiales breves y páginas Web. 
− Comprende la descripción de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales. 
− Reconoce la línea argumental en narraciones de estructura sencilla. 
− Identifica e interpreta adecuadamente los puntos de vista expresados y las conclusiones 
principales de textos en los que los autores adoptan posturas concretas. 
− Interpreta adecuadamente los rasgos culturales, convenciones sociales y estilos de vida que 
aparecen implícita o explícitamente en el texto. 
 
 
 
Expresión e interacción escrita 
 
Escribir textos sencillos y cohesionados de cierta complejidad lingüística en soporte tradicional 
o utilizando las tecnologías de la información y la comunicación, en los que se transmite e 
intercambia información, ideas y opiniones sobre temas cotidianos o de interés general, 
adecuando el texto al interlocutor, a la intención comunicativa y a la situación de comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Escribe notas en las que se transmite o requiere información sencilla de carácter inmediato y 
en las que se resaltan los aspectos que le resultan importantes. 
− Escribe cartas personales en las que se describen experiencias, impresiones, sentimientos y 
acontecimientos con cierto detalle, y en las que se intercambian información e ideas sobre 
temas tanto abstractos como concretos, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, 
preguntando sobre problemas o explicándolos. 
− Escribe descripciones sencillas y detalladas sobre hechos concretos y narra una historia. 
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− Escribe correspondencia formal para solicitar información y servicios, solucionar un problema 
o plantear una queja. 
− Escribe informes muy breves en formato convencional con información sobre hechos 
comunes y los motivos de ciertas acciones. 
− Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia 
sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se 
articule con claridad. 
− Resume breves fragmentos de información de diversas fuentes y realiza paráfrasis sencillas 
de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 
− Organiza la presentación de sus escritos y utiliza el nivel de formalidad adecuado al propósito 
comunicativo del texto y al receptor. 
− Utiliza apropiadamente los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y de 
puntuación para crear una secuencia cohesionada que resulte inteligible en toda su extensión. 
− Tiene suficiente vocabulario para expresarse con cierta precisión sobre la mayoría de los 
temas pertinentes de la vida diaria aunque cometa errores esporádicos o recurra a paráfrasis 
cuando aborda temas y situaciones poco frecuentes. 
− Utiliza con razonable corrección un repertorio de fórmulas y estructuras gramaticales 
relacionadas con las situaciones más predecibles y estructura el texto en oraciones simples y 
de cierta complejidad unidas por conectores y mecanismos de cohesión apropiados para crear 
una secuencia lógica. 
− Expresa las opiniones y gustos personales de forma respetuosa y adecuada a su interlocutor 
y a la situación de comunicación, considera las opiniones y rasgos culturales que prevalecen 
en esa comunidad, que pueden ser distintos de los propios, y se muestra tolerante. 
 
Criterios de evaluación del Segundo Curso del Nivel Intermedio 
 
Comprensión oral 
 
Identificar información global y específica en textos orales de cierta extensión y complejidad 
lingüística, claramente estructurados, referidos a temas cotidianos, de actualidad o de interés 
general o personal, articulados con claridad a velocidad lenta o media en lengua estándar y 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Comprende instrucciones con información técnica sencilla que le permita, por ejemplo, poner 
en funcionamiento aparatos de uso frecuente y sigue indicaciones detalladas. 
− Comprende las ideas principales de una conversación o discusión informal siempre que el 
discurso esté articulado con claridad y en lengua estándar. 
− En conversaciones formales y reuniones de trabajo, comprende gran parte de lo que se dice 
si está relacionado con temas de su interés o especialidad y siempre que los interlocutores 
eviten un uso muy idiomático de la lengua y pronuncien con claridad. 
− Sigue las ideas principales de un debate largo que tiene lugar en su presencia, siempre que 
el discurso está articulado con claridad y en una variedad de lengua estándar. 
− Comprende, en líneas generales, conferencias y presentaciones sencillas y breves sobre 
temas cotidianos, siempre que se desarrollen con una pronunciación estándar y clara. 
− Comprende las ideas principales de programas de radio y televisión que tratan temas 
cotidianos o actuales, o asuntos de interés personal o profesional, cuando la articulación es 
relativamente lenta y clara. 
− Comprende las ideas principales de informativos radiofónicos o retransmitidos en diferentes 
formatos audiovisuales y otro material grabado sencillo que trate de temas cotidianos 
articulados con relativa lentitud y claridad. 
− Comprende películas que se articulan con claridad y en un nivel de lengua sencillo, y donde 
los elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 
− Identifica los elementos contextuales, como el tipo de interlocutor, la situación de 
comunicación, los personajes que intervienen y el tipo de texto. 
− Reconoce términos, expresiones y frases de uso común y menos habitual que funcionan 
como claves contextuales de comprensión en situaciones cotidianas y menos habituales, así 
como las frases hechas asociadas a dichas situaciones. 
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− Reconoce las convenciones lingüísticas asociadas a las características del estilo de vida y las 
convenciones sociales implícitas o explícitas en el texto. 
 
 
 
Expresión e interacción oral 
 
Producir textos orales de cierta extensión y complejidad lingüística bien estructurados sobre 
temas cotidianos, de actualidad o de interés general o personal y participar en conversaciones 
cara a cara o por medios técnicos, con una pronunciación clara e inteligible y razonable 
corrección, fluidez y espontaneidad aunque, a veces, resulten evidentes el acento y entonación 
extranjeros y las pausas para planear el discurso o corregir errores. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Hace declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano de interés 
personal o de actualidad, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un 
acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 
− Hace una presentación breve y preparada, sobre un tema relacionado con sus intereses 
personales o su especialidad, con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin 
dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, así como responder a preguntas complementarias de la audiencia, aunque 
puede que tenga que pedir que se las repitan si se habla con rapidez. 
− Se desenvuelve en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el 
alojamiento, las comidas y las compras; intercambia, comprueba y confirma información con el 
debido detalle y se enfrenta a situaciones menos corrientes y explica el motivo de un problema. 
− Inicia, mantiene y termina conversaciones y discusiones sencillas cara a cara sobre temas 
cotidianos, de interés personal, o que sean pertinentes para la vida diaria (por ejemplo, familia, 
aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad). 
− En conversaciones informales, ofrece o busca puntos de vista y opiniones personales al 
discutir sobre temas de interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las 
soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, o a los pasos que se han de seguir 
(sobre adónde ir, qué hacer, cómo organizar un acontecimiento; por ejemplo, una excursión), e 
invita a otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de proceder; describe experiencias 
y hechos, sueños, esperanzas y ambiciones; expresa con amabilidad creencias, opiniones, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica brevemente sus opiniones y proyectos. 
− Toma parte en discusiones formales y reuniones de trabajo habituales sobre temas cotidianos 
y que suponen un intercambio de información sobre hechos concretos o en las que se dan 
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, y plantea en ellas un punto de vista con 
claridad, ofreciendo breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y acciones. 
− Toma la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo tema), 
aunque dependa mucho del entrevistador durante la interacción, y utiliza un cuestionario 
preparado para realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas complementarias. 
− Utiliza adecuadamente marcadores, palabras y frases clave, mecanismos de cohesión y 
conectores apropiados para crear un discurso claro y coherente. 
− Tiene suficiente vocabulario para expresarse con cierta precisión sobre la mayoría de los 
temas pertinentes para la vida diaria aunque cometa errores esporádicos o recurra a paráfrasis 
cuando aborda temas y situaciones poco frecuentes. 
− Utiliza con razonable corrección un repertorio de fórmulas y estructuras gramaticales 
relacionadas con las situaciones más predecibles y estructura el mensaje en oraciones simples 
y de cierta complejidad, unidas por conectores y mecanismos de cohesión apropiados para 
crear una secuencia lógica. 
− Usa de forma apropiada expresiones y fórmulas de cortesía para tomar la palabra, iniciar, 
mantener y dar por terminada la conversación. 
− Utiliza mecanismos de compensación como la repetición y la reformulación para mantener la 
conversación, ordenar ideas y evitar malentendidos. 
− Expresa las opiniones y gustos personales de forma respetuosa y adecuada a su interlocutor 
y a la situación de comunicación, considera las opiniones y rasgos culturales que prevalecen 
en esa comunidad, que pueden ser distintos de los propios, y se muestra tolerante. 
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− Ajusta el nivel de formalidad al propósito comunicativo, a la situación y al receptor. 
 
 
 
 
 
Comprensión de lectura 
 
Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más 
relevantes de textos bien estructurados, escritos en lengua estándar sobre temas generales o 
de actualidad, en soportes tradicionales o utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Comprende instrucciones sencillas y escritas con claridad relativas a un aparato. 
− Encuentra y comprende información relevante en material escrito de uso cotidiano, por 
ejemplo en cartas, catálogos, documentos oficiales breves y páginas Web. 
− Comprende la descripción de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales. 
− Reconoce la línea argumental en narraciones de estructura sencilla. 
− Reconoce ideas significativas de artículos sencillos en distintos tipos de publicaciones 
(periódicos, revistas, guías, etc.) que tratan temas cotidianos. 
− Identifica e interpreta adecuadamente los puntos de vista expresados y las conclusiones 
principales de textos en los que los autores adoptan posturas concretas. 
− Interpreta adecuadamente los rasgos culturales, convenciones sociales y estilos de vida que 
aparecen implícita o explícitamente en el texto. 
 
 
 
 
Expresión e interacción escrita 
 
Escribir textos sencillos y cohesionados de cierta complejidad lingüística en soporte tradicional 
o utilizando las tecnologías de la información y la comunicación, en los que se transmite e 
intercambia información, ideas y opiniones sobre temas cotidianos o de interés general, 
adecuando el texto al interlocutor, a la intención comunicativa y a la situación de comunicación. 
 
Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna: 
 
− Escribe notas en las que se transmite o requiere información sencilla de carácter inmediato y 
en las que se resaltan los aspectos que le resultan importantes. 
− Escribe cartas personales en las que se describen experiencias, impresiones, sentimientos y 
acontecimientos con cierto detalle, y en las que se intercambian información e ideas sobre 
temas tanto abstractos como concretos, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, 
preguntando sobre problemas o explicándolos con razonable precisión. 
− Escribe descripciones sencillas y detalladas sobre hechos concretos y narra una historia. 
− Escribe correspondencia formal para solicitar información y servicios, solucionar un problema 
o plantear una queja. 
− Escribe informes muy breves en formato convencional con información sobre hechos 
comunes y los motivos de ciertas acciones. 
− Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia 
sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se 
articule con claridad. 
− Resume breves fragmentos de información de diversas fuentes y realiza paráfrasis sencillas 
de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 
− Organiza la presentación de sus escritos y utiliza el nivel de formalidad adecuado al propósito 
comunicativo del texto y al receptor. 
− Utiliza apropiadamente los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y de 
puntuación para crear una secuencia cohesionada que resulte inteligible en toda su extensión. 
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− Tiene suficiente vocabulario para expresarse con cierta precisión sobre la mayoría de los 
temas pertinentes de la vida diaria aunque cometa errores esporádicos o recurra a paráfrasis 
cuando aborda temas y situaciones poco frecuentes. 
− Utiliza con razonable corrección un repertorio de fórmulas y estructuras gramaticales 
relacionadas con las situaciones más predecibles y estructura el texto en oraciones simples y 
de cierta complejidad unidas por conectores y mecanismos de cohesión apropiados para crear 
una secuencia lógica. 
− Expresa las opiniones y gustos personales de forma respetuosa y adecuada a su interlocutor 
y a la situación de comunicación, considera las opiniones y rasgos culturales que prevalecen 
en esa comunidad, que pueden ser distintos de los propios, y se muestra tolerante. 
 
Criterios de evaluación del Primer Curso del Nivel Avanzado 
 

Para superar el Primer Curso del Nivel Avanzado los alumnos deberán ser capaces de 
utilizar la lengua con flexibilidad y autonomía, tanto en destrezas de comprensión como de 
producción. Serán capaces de comunicarse con un grado de fluidez y espontaneidad que haga 
posible la interacción con hablantes nativos, disponiendo de un amplio vocabulario sobre 
asuntos relacionados con su especialidad o su interés y sobre temas más generales. 
Se considerará que el alumno ha adquirido las competencias propias del Nivel Avanzado 1 
cuando sea capaz de lo siguiente: 
 
COMPRENSIÓN ORAL 
 
• Captar, aunque suponga algún esfuerzo, gran parte de lo que se dice en conversaciones en 
las que no participa, siempre que el nivel de lengua no sea demasiado idiomático. 
 
• Comprender declaraciones, comentarios y mensajes, sobre temas concretos habituales de la 
vida personal, académica, social o profesional, bien estructurados en lengua fundamentalmente 
estándar, siempre que no haya excesivo ruido de fondo y el nivel de lengua no sea demasiado 
idiomático. 
 
• Comprender con detalle las ideas más destacadas sobre asuntos relacionados con su interés 
personal y profesional. 
 
• Comprender transacciones o comunicaciones en lengua fundamentalmente estándar con las 
que pueda encontrarse en la vida social, profesional o académica, e identificar los puntos de 
vista y las actitudes del hablante, así como el contenido de la información, siempre que el 
discurso esté bien estructurado, no haya excesivo ruido de fondo y el nivel de lengua no sea 
demasiado idiomático. 
 
• Comprender las ideas principales y relevantes de la mayoría de los documentales y otro 
material grabado o retransmitido, pronunciado en lengua fundamentalmente estándar, e 
identificar el estado de ánimo y el tono del hablante. 
 
• Comprender, aunque sea con algún esfuerzo, las ideas principales y relevantes de la mayoría 
de las noticias de televisión y de los programas sobre temas actuales. 
 
• Comprender las ideas principales de charlas, informes y otras formas de presentación 
académica y profesional, siempre que el tema sea conocido y claramente estructurado. 
 
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL 
 
• Desenvolverse en transacciones, tanto comunes como menos habituales de la vida cotidiana, 
intercambiando, comprobando y confirmando información con detalle. 
 
• Realizar descripciones claras y detalladas sobre una amplia gama de temas relacionados con 
su interés personal o profesional. 
 
• Expresarse en público sobre temas conocidos con un cierto grado de claridad y fluidez. 
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• Realizar con claridad presentaciones preparadas previamente razonando a favor o en contra 
de un punto de vista concreto, así como responder a una serie de preguntas complementarias 
de la audiencia. Desarrollar un argumento con claridad defendiendo sus ideas con aspectos 
complementarios y ejemplos adecuados 
• Participar en entrevistas con cierta fluidez alejándose espontáneamente de las preguntas 
preparadas, siguiendo el hilo de las mismas y dando respuestas adecuadas. 
 
• Participar activamente en conversaciones informales que se dan en situaciones cotidianas, 
haciendo comentarios; expresando y defendiendo con claridad sus puntos de vista; evaluando 
propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos y comentarios adecuados, 
realizando hipótesis y respondiendo a éstas. 
 
• Participar con eficacia en discusiones que se produzcan a su alrededor, con varios hablantes 
nativos, aunque le resulte difícil si éstos no modifican su discurso de alguna manera. 
 
• Participar en conversaciones formales, debates y reuniones de trabajo habituales. 
 
COMPRENSIÓN DE LECTURA 
 
• Comprender textos complejos sobre aspectos concretos de la vida cotidiana o abstractos 
(filosofía, religión, política…), y textos técnicos relacionados con la especialidad del alumno 
(correos electrónicos, cartas e informes de índole profesional). 
 
• Comprender instrucciones escritas extensas y complejas sobre el uso de aparatos y las 
referentes al manejo del soporte informático por parte de un usuario básico. 
 
• Entender textos argumentativos de cierta complejidad, pudiendo extraer de los mismos los 
argumentos y puntos de vista esenciales. 
 
• Comprender textos literarios contemporáneos en prosa de cierta complejidad, tanto en la 
forma como en el fondo. 
 
 
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITA 
 
• Escribir notas y mensajes que transmiten una información a amigos, empleados, profesores u 
otras personas con quien se relaciona en la vida cotidiana, comunicando de manera 
comprensible los puntos que le parecen importantes. 
 
• Escribir cartas, independientemente del soporte, en las que se expresan noticias y puntos de 
vista con eficacia, se transmiten distintos grados de emoción. 
 
• Escribir informes que desarrollan un argumento, razonando a favor o contra de un punto de 
vista concreto. 
 
• Escribir reseñas no muy prolijas de películas, de libros, de discos, de obras de teatro… 
 
 
Criterios de evaluación del Segundo Curso del Nivel Avanzado 
 

Al final del Segundo Curso del Nivel Avanzado los alumnos deben ser capaces de 
utilizar el idioma con seguridad y soltura, receptiva y productivamente, tanto en forma hablada 
como escrita y en lengua fundamentalmente estándar, comunicándose de manera espontánea 
y mostrando fluidez y facilidad de expresión, ofreciendo información detallada y fiable y 
haciendo uso de un amplio vocabulario y variedad de registros. 
Se considerará que el alumno ha adquirido las competencias propias del 
Nivel Avanzado 2 cuando sea capaz de lo siguiente: 
 
COMPRENSIÓN ORAL 
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• Captar, aunque esto suponga algún esfuerzo, gran parte de lo que se diga a su alrededor en 
conversaciones en las que no participa. 
 
• Comprender declaraciones, mensajes, avisos e instrucciones detalladas sobre temas 
concretos y abstractos, bien estructurados fundamentalmente en lengua estándar y a un ritmo 
normal. 
 
• Comprender discursos y conferencias extensos, e incluso seguir líneas argumentales 
complejas siempre que el tema sea relativamente conocido y el desarrollo del discurso se 
facilite con marcadores explícitos. 
• Comprender las ideas principales de conferencias, charlas, informes y otras formas de 
presentación académica y profesional lingüísticamente complejas. 
 
• Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos y otro material grabado o 
retransmitido pronunciado fundamentalmente en lengua estándar, e identificar el estado de 
ánimo y el tono del hablante. 
 
• Comprender la mayoría de las noticias de televisión y de los programas sobre temas actuales. 
 
• Comprender documentales audiovisuales, entrevistas en directo, debates, obras de teatro y la 
mayoría de las películas en lengua estándar. 
 
• Comprender con todo detalle lo que se dice directamente en conversaciones y transacciones 
en lengua fundamentalmente estándar, incluso en un ambiente con ruido de fondo. 
 
• Comprender las discusiones sobre asuntos relacionados con su especialidad y entender con 
todo detalle las ideas que destaca el interlocutor. 
 
 
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL 
 
• Hacer declaraciones públicas sobre la mayoría de temas generales con un grado de claridad, 
fluidez y espontaneidad que no provoque tensión o molestias al oyente. 
 
• Realizar con claridad y detalle presentaciones previamente preparadas sobre una amplia 
serie de asuntos generales o relacionados con su especialidad, explicando puntos de vista 
sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las 
ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando 
y defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como 
responder a una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y 
espontaneidad que no supone ninguna tensión ni para si mismo ni para el público. 
 
• En una entrevista, tomar la iniciativa, ampliar y desarrollar sus ideas, bien con poca ayuda, 
bien obteniéndola del entrevistador si la necesita. 
 
• En transacciones e intercambios para obtener bienes y servicios, explicar un problema que ha 
surgido y dejar claro que el proveedor del servicio o el cliente debe hacer concesiones. 
 
• Participar activamente en conversaciones y discusiones formales, debates y reuniones de 
trabajo, sean habituales o no, en las que esboza un asunto o un problema con claridad, 
especulando sobre las causas y consecuencias y comparando las ventajas y desventajas de 
diferentes enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, 
evalúa las propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a éstas, contribuyendo al 
progreso de la tarea e invitando a otros a participar. 
 
• Participar activamente en conversaciones informales que se dan en situaciones cotidianas, 
haciendo comentarios, expresando y defendiendo con claridad sus puntos de vista, evaluando 
propuestas alternativas, proporcionando explicaciones, argumentos y comentarios adecuados, 
realizando hipótesis y respondiendo a éstas; todo ello sin exigir de sus interlocutores un 
comportamiento distinto del que tendrían con un hablante nativo, sin suponer tensión para 
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ninguna de las partes, transmitiendo cierta emoción y resaltando la importancia personal de 
hechos y experiencias. 
 
COMPRENSIÓN DE LECTURA 
 
• Comprender instrucciones extensas y complejas que estén dentro de su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las 
secciones difíciles. 
 
• Leer y comprender rápidamente un texto largo y complejo y extraer las informaciones más 
relevantes del mismo. 
 
• Comprender artículos, ensayos e informes sobre asuntos contemporáneos, y en los cuales los 
autores adoptan posturas o puntos de vista concretos, que se expresan con ideas y 
argumentos complejos, interrelacionando varios textos de esa índole si fuera necesario. 
 
• Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una 
amplia serie de temas profesionales. 
 
• Comprender artículos especializados, haciendo uso de un diccionario para comprobar su 
grado de comprensión. 
 
• Comprender textos literarios contemporáneos en prosa en los que se utilicen los diferentes 
registros (coloquial, culto o literario…), haciendo uso en ocasiones de un diccionario para 
entender palabras y expresiones de evidente registro culto. 
 
• Leer correspondencia relativa a su especialidad y captar fácilmente el significado esencial. 
 
 
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITA 
 
• Tomar notas sobre aspectos que le parecen importantes en una conferencia estructurada con 
claridad sobre un tema conocido, aunque el alumno tienda a concentrarse en las palabras 
mismas y pierda por tanto alguna información. 
 
• Escribir reseñas de películas, de libros, de discos, de obras de teatro…, describiendo los 
contenidos y emitiendo una valoración personal sobre dichas producciones artísticas y sus 
autores. 
 
• Resumir textos tanto factuales como de ficción, comentando y analizando puntos de vista 
opuestos, los temas principales, así como resumir fragmentos de noticias y entrevistas o 
documentales, que contienen opiniones, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los 
acontecimientos de películas y de obras de teatro. 
 
• Presentar un proyecto profesional con descripciones y argumentos detallados que lo apoyan. 
 
• Correspondencia oficial y administrativa. Solicitud de información, reclamaciones y quejas. 
• Escribir notas en las que se transmite o requiere información sencilla de carácter inmediato y 
en las que se resaltan los aspectos que le resultan importantes. 
 
• Escribir cartas en las que se expresen noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite 
cierta emoción, se resalta la importancia personal de hechos y experiencias, y se comentan las 
noticias y los puntos de vista de la persona a la que escribe y de otras personas. 
 
• Escribir informes que desarrollan un argumento, razonando a favor o en contra de un punto 
de vista concreto y explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones. 
 
 
Evaluación, promoción y permanencia para el Nivel Básico, Intermedio y Avanzado 
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Aplicaremos la evaluación continua en 1º y 2º de cada nivel y se valorarán las 4 
destrezas por separado a partir de la observación en el aula, la recogida de trabajos, la 
realización de pruebas que establezca cada profesor (como mínimo una prueba por destreza y 
por trimestre). 
Las destrezas son: 

-comprensión auditiva 
-expresión oral 
-comprensión de lectura 
-expresión e interacción escrita 
 

Para poder ser calificado por el sistema de evaluación continua, el alumno deberá 
participar activamente en el desarrollo de las actividades académicas, llevando a cabo las 
tareas y/o pruebas que el profesor considere fundamentales para evaluar el progreso de sus 
alumnos.  

Los alumnos aprobarán siempre y cuando alcancen los contenidos mínimos establecidos 
para cada curso. Para ello deberán obtener una valoración/ calificación positiva por parte del 
profesor en las tareas que se le encomiende y en las pruebas que realice a lo largo del curso. 

Se valorarán las siguientes destrezas como a continuación se detalla: 
Expresión e interacción escrita  =10 puntos 
Comprensión oral              =10 puntos 
Expresión e interacción oral                                =10 puntos 
Comprensión de lectura  =10 puntos           

  
Los alumnos y alumnas deberán obtener una calificación mínima de 5 puntos en cada 

una de las cuatro destrezas. El alumno oficial no perderá la evaluabilidad por faltas de 
asistencia acumuladas,  de manera que podrá aprobar el curso si supera las pruebas y realiza 
las tareas encomendadas por su profesor,  sin tener en cuenta los días que haya faltado a 
clase.  
  Los alumnos serán informados de su progreso y les entregaremos un informe escrito a 
los alumnos menores, que deberán devolver firmado por sus padres en Secretaría. 
Las evaluaciones serán: 

-el 23 de diciembre 
-el 17 de marzo 
-el 31 de mayo 
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